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DISPOSICIÓN 

N° 1156: Haberes  Mínimo Correspondientes por Jubilación y Pensión – Instituto de 

Previsión Social de la Provincia de Corrientes (IPS) 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS  

SECRETARIA VICEINTENDENCIA 

N° 388: Pone a cargo de la Dirección General de Infraestructura y antecedentes de la 

Administración General de Tribunal de Faltas, al Sr. ARMANDO EMANUEL MAIDANA 

CAREAGA. 

 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANO Y RELACIONES LABORABLES 

N° 168: Aprueba pago por F.P. a favor de ULTRACARD S.A. 

N° 169: Aprueba pago por F.P. a favor de Oscar Francisco Colombo. 

N° 170: Aprueba pago por F.P. a favor de David Alcaje. 

N° 171: Aprueba pago por F.P. a favor de AL S.R.L. 

N° 172: Aprueba pago por F.P. a favor de Eduardo Martínez Vidal. 

N° 173: Aprueba pago por F.P. a favor de Eduardo Martínez Vidal. 

N° 174: Aprueba  débitos de los gastos  bancarios de la cuenta de la Secretaria de Recursos 

Humano y Relaciones Laborables. 

N° 175: Aprueba pago por F.P. a favor de Belén Jantus e Hijos S.R.L. 

N° 176: Aprueba pago por F.P. a favor de Raquel Yolanda Barrero. 

N° 177: Aprueba pago por F.P. a favor de David Eduardo Cabrera. 

N° 178: Por Dirección General de Tesorería se emitirá el pago a favor de “Las Marias”. 

N° 179: Aprueba pago por F.P. a favor de David  Cabrera. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 

N° 1173: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago a favor de la firma 

MAXI LIMPIEZA de EDUARDO MARTINEZ. 

N° 1174: Adjudica Compra en forma Directa a favor de la firma “CORRIENTES 

REFRIGERACIONES S.A”. 

N° 1177: Adjudica Compra en forma Directa a favor de la firma CERAMICA NORTE S.A. 

N° 1178: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar pago a favor del Sr. Asesor 

Legal Justo Pío Sierra. 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS 

N° 0471: Traslada a partir de la fecha al agente De Los Santos Mariela Claudia, a la 

Secretaria de Desarrollo Comunitario. 



SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

N° 283: Adjudica la contratación en forma directa a la firma “La Llave del Chaco S.H.”  
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N° 168: Aprueba pago por F.P. a favor de ULTRACARD S.A.
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N° 174: Aprueba  débitos de los gastos  bancarios de la cuenta de la Secretaria 
de Recursos Humano y Relaciones Laborables.
N° 175: Aprueba pago por F.P. a favor de Belén Jantus e Hijos S.R.L.
N° 176: Aprueba pago por F.P. a favor de Raquel Yolanda Barrero.
N° 177: Aprueba pago por F.P. a favor de David Eduardo Cabrera.
N° 178: Por Dirección General de Tesorería se emitirá el pago a favor de «Las 
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N° 179: Aprueba pago por F.P. a favor de David  Cabrera.

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
N° 1173: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago a 
favor de la firma MAXI LIMPIEZA de EDUARDO MARTINEZ.
N° 1174: Adjudica Compra en forma Directa a favor de la firma «CORRIENTES 
REFRIGERACIONES S.A».
N° 1177: Adjudica Compra en forma Directa a favor de la firma CERAMICA 
NORTE S.A.
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Disposición N° 1165
Corrientes, 08 Septiembre 2015

VISTO:

 El expediente N° 1678-D-
2015, iniciado por el Departamento 
Inmuebles de la Dirección General 
de Rentas, y 

CONSIDERANDO

 Que, se hace necesario 
implementar  las  condiciones 
a fin de otorgar el beneficio de 
eximición de Impuesto Inmobiliario 
y Contrataciones Municipales para 
Jubilados y Pensionados por el año 
2015.

 Que, por aplicación de 
lo dispuesto en el Código Fiscal 
Municipal, en su artículo 126 inciso 
g), corresponde eximir del 50 % 
del Impuesto Inmobiliario Urbano 
y Suburbano, correspondiente al 
inmueble habitado permanentemente, 
ubicado en ésta provincia,  a 
quienes acrediten ser jubilados 
y/o pensionados de cualquier 
Caja Previsional, siempre que sea 
propietario, usufructuario o poseedor 
a título de dueño de un solo inmueble; 
que la valuación fiscal del inmueble 
no sea superior al 31 de diciembre del 
año anterior o al que deba abonarse el 
impuesto, doscientas veces del monto 

del salario mínimo, vital y móvil 
vigente a esa fecha; y que perciba un 
haber previsional que no supere al 31 
de Diciembre del año anterior al que 
deba a abonarse el impuesto, en dos 
(2) veces el salario mínimo, vital  y 
móvil vigente a ese fecha.

 Que, a fs. 14 corre informe 
del Sector Inmueble en el cual se 
fija en la suma de en cuatro mil 
cuatrocientos pesos ($4.400), para 
el año 2015, para el salario mínimo, 
vital y móvil. Consecuentemente, el 
monto máximo para la valuación del 
Inmueble resulta para el año 2015 de 
4.400 X 200 = $ 880.000 (PESOS 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL) y 
para el haber jubilatorio corresponde 
$ 4.400 X 2 = $ 8.800 (PESOS OCHO 
MIL OCHOCIENTOS) para el año 
2015.

 Que,  e l  Código Fiscal 
Municipal en el Libro II, Título 
I «Contribuciones que afectan a 
los Inmueble por Servicios a la 
Propiedad, en su artículo 109 inciso 
k) expresa: «La unidad habitacional 
que  sea  ún ica  p rop iedad  de 
un jubilado o pensionado, cuya 
preparación previsional no supere 
en más del cincuenta por ciento el 
haber jubilatorio o pensión mínima 
contributiva, que abone el Instituto 
de Previsión Social de la Provincia de 
Corrientes correspondiente al mes de 
Enero de cada año.

Se otorga también el beneficio 
en igual condiciones, cuando el 
inmueble fuera de propiedad del 
cónyuge o  estuviere en condominio 
entre el jubilado y su cónyuge o hijos 
menores, o en condominio entre dos 
jubilados y pensionados, siempre que 
la percepción previsional de ambos 
por la eximición no supere el máximo 
establecido.                                                                             
 La propiedad que el jubilado o 
pensionado tenga en usufructo no 
está alcanzada por la eximición.
En la propiedad eximida deberá 
habitar el beneficiario pudiendo 
éste ser acompañado de su núcleo 
familiar, no debiendo la misma ser 
sede de actividades comerciales, 
industriales, de servicios, o estar 
arrendada a terceros.

 Que, el Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Corrientes 
informa que los haberes mínimo que 
abone dicha institución, corresponden 
por jubilación y por pensión es de pesos 
CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE ($4.929), para el 
año 2015. Atento a ellos, para el 
caso de jubilación y pensionados 
que tienen un haber mínimo se 
debe añadir un 50 % (cincuenta por 
ciento), que resulta de DOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CON CINCUENTA CENTAVOS 
($2.646,50) y que hace un total 
máximo de $ 7.393.50 (PESOS SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y TRES CON CINCUENTA 
CENTAVOS), para el año 2015.

 Que, a fs. 17 corre dictamen 
de la Disposición Legal de la 
Subsecretaria de Ingresos Públicos.

 Que, a fs. 19 corre dictamen 
de la Asesoría Legal de la Secretaría 
de Economía y Finanzas.

 Que, en uso de sus facultades 
otorgados por el artículo 49° de la 
Carta Orgánica Municipal y en le 
esfera de su competencia el Secretario 
de Economía y Finanzas obra en 
consecuencia.

  POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS

DISPONE:

 ARTICULO 1°: FIJAR, a 
los fines del artículo 126 inciso g) del 
Código  Fiscal Municipal, la suma de 
$880.000 (PESOS OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL), para la valuación 
fiscal del inmueble; y para el haber 
jubilatorio  la suma de $8.800 (PESOS 
OCHO MIL OCHOCIENTOS), 
en virtud de lo expresado en el 
considerando de la presente, para el 
año 2015.

 ARTICULO 2°: FIJAR, a los 
fines de la aplicación del artículo 109 
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N° 1178: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar pago a favor 
del Sr. Asesor Legal Justo Pío Sierra.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS
N° 0471: Traslada a partir de la fecha al agente De Los Santos Mariela Claudia, 
a la Secretaria de Desarrollo Comunitario.

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO
N° 283: Adjudica la contratación en forma directa a la firma «La Llave del 
Chaco S.H.» 

inciso k) del Código Fiscal Municipal, 
la suma de $ 7.393.50 (PESOS SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES  PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS ), para el haber previsional 
máximo de jubilados y pensionados, en 
virtud de lo expuesto en el considerando 
de la presente, para el año 2015.

 A R T I C U L O 3 ° : 
REGISTRESE, COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Cr. Rodrigo Martín Morrilla
Secretario de Economía y 

Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes


